
Colegio Profesional de Administradores Policiales 

COLPAP

PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA ACREDITACION

COMO CONSULTOR Y ASESOR EN SEGURIDAD PUBLICA

Requisitos establecidos en el Acuerdo 02 de 2022:

Artículo 5. REQUISITOS PARA OTORGAR LA ACREDITACION

COMO CONSULTOR Y ASESOR EN SEGURIDAD PUBLICA. La

acreditación se otorgará al Colegiado del Colegio Profesional de

Administradores Policiales que cumpla los siguientes requisitos:

1-Ser Administrador Policial titulado.

2-Poseer Tarjeta Profesional de Administrador Policial vigente.

3-Haber sido admitido como Colegiado del Colegio Profesional de

Administradores Policiales COLPAP.

4-Acreditar cinco (5) años de experiencia específica verificable en el

ejercicio de la profesión de Administración Policial, en cargos

relacionados con la seguridad pública o en cualquiera de los cargos

determinados en el perfil ocupacional determinado en el artículo 5 de

la Ley 1249 del 27 de noviembre de 2008. (Extracto hoja de vida

PONAL u otros)



5. O acreditar tres (3) años de experiencia específica verificable en

alguno de los cargos mencionados en el numeral 4) de este artículo,

más copia o fotocopia autenticada del acta de grado de por lo menos

un (1) título de posgrado en alguno de los siguientes temas:

seguridad pública, seguridad ciudadana, gestión territorial de la

seguridad, seguridad integral, seguridad, ciencia de policía, derecho

de policía, servicio de policía, criminalística y criminología, o

posgrados de los campos de las ciencias sociales, administrativas y

del derecho, otorgados por Universidad o Institución de Educación

Superior. (Extracto de hoja de vida PONAL u otros.)

6-No registrar antecedentes judiciales, disciplinarios, fiscales ni de

comportamientos contrarios a la convivencia en los últimos cinco (5)

años. (Lo verifica el COLPAP)

7-No registrar antecedentes de sanciones del Tribunal de Ética del

Colegio Profesional de Administradores Policiales en los últimos cinco

(5) años. (Lo verifica el COLPAP)

8-No presentar ningún incumplimiento a los deberes dispuestos en el

Estatuto del COLPAP al momento de presentar la solicitud. (Lo

verifica el COLPAP)

9-Solicitud escrita en formato diseñado por el COLPAP, dirigida al

señor presidente nacional del Colegio Profesional de Administradores

Policiales para la expedición de la acreditación como consultor y

asesor en seguridad pública. (Se descarga de la página web

www.colpap.org)

http://www.colpap.org/


Se recomienda leer el Acuerdo 02 de 2022 completo para

conocer las causales de rechazo, derogación o

suspensión de la acreditación, entre otros.

Se pueden enviar o llevar los documentos en físico a la sede

del Colegio Profesional de Administradores Policiales COLPAP

Avenida Boyacá Nro. 142 A-55 Bloque H. Localidad de Suba.

Bogotá D.C. (Escuela de Posgrados de Policía “Miguel Lleras

Pizarro”)

O enviarlos escaneados con buena resolución de nitidez al

correo electrónico asistente@colpap.org

Página web: www.colpap.org Pestaña 
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